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Mexicali, Baja California, dos de mayo de dos mil veintidós. - -'-
Visto el estado de autos, se advierte que el denunciado Víctor

Lagunas Peñaloza no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones

en esta ciudad, no obstante haber sido requerido para ello. Precisado

lo anterior y a efecto de maximizar su derecho de acceso a la justicia,

se emite el siguiente: - -

AGUERDO:

Único. En aplicación analógica de los artículos 374, fracción ll de la

Ley Electoral del Estado de Baja California y 42 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional, se requiere por estrados a

Víctor Lagunas Peñaloza, con fundamento en eladículo 302 fracción

ll de la Ley Electoral del Estado, a efecto de que señale domicilio en

esta ciudad para oír y recibir notificaciones, otorgándole un plazo de

veinticuatro horas, bajo el apercibimiento de que en caso de no

hacerlo, las ulteriores notificaciones se realizarán por estrados.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. -

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la

LLO, ante el Secretario
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